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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 28 de Julio de 1821. 

San Nazario y Compañeros Már t i res . 

Las cuarenta horas en el Sto. Templo del Salvador de 5 á 8» 

I N G L A T E R R A . 
Londres 5 de jul io . 

En la Cámara de los Lores del día 3 el con
de Darnl?-/, después de haber maniíesíado que 
la marina inglesa ascendía á 84 navios de línea, 
67 fragatas, otras 22 que se están construyen
do, y 13 que hay en carena, cuya inerva na
val es superior, á las marinas reunidas de Fran
cia y de ios Estados-Unidos (pues la Francia tie
ne solamente 58 navios de línea 5 y ios ameri-
csnos 1 1 ) , hizo la p ropos i c ión , ' de que se d i 
rigiese al Rey una esposicion, pidiéndole que 
diese laá ordenes que tuviese por convenientes 
para disminuir los gastos en ios grandes ramos 
del Estado. En su concepto podia en la actuali
dad disminuirse la marina y el ege'rcito de tier
ra , y se podían hacer en los dii'ereníes departa
mentos de la adniinisrracion oíros varios arreglos 
econdmicos, que indicó. 

Lord Liv-erpool, contestó diciendo que la miseria 
de que se quejan los ingleses es general en todos ios 
países de Europa, y en algunos de ellos ha lle-
gado al mas alto grado, y que el resultado de 
una guerra de 25 años babia constituido a la Eu
ropa en una posición falsa. E l noble lord no res
pondió á todas las observaciones de lord Darnley, 
y por vía de adición propuso una esposicion se
mejante con poca diferencia á la que votó sobre 
el mismo asunto la Cámara de ios Comunes á 
propuesta de Mr . Bankes. 

E l conde de Groswenor apoyo la primera pro
posición , y comparó la alegría y prosp-rida i que 
se veía en la capital á un sepulcro blanqueado, 
el cud parecía bien por defu -ra, y su interior 
estaba lleno de podredumbre. Habló con la ma
yor energía contra la coronación , declarando que 
esta ceremon-.i le parecía ridicula, por cuanto en 
ella no se confiere ningún derecho nuevo, ni i m 
pone alguna nueva obligación al Rey ni al pueblo; 
y al abrir el Paríaniento y entrar á ejercer todas 
xas umciones de su soberanía, el Rey había j u 
rado sostener los privilegios de la nación, y el 
'•ai la raen 10 7 ^ nación habían prestado al mismo 
tiempo el juramento de obediencia. 

Sígnese pues, dijo el noble l o r d , que la co-
Mnaaon es un espectáculo inútil y de pura os-
• -míacion; y fue de opinión que los ministros ha-. 

bian hecho mal en no persuadir al Rey que dejase 
esta ceremonia. 

También habló contra la conducta de aquellos 
relativamente á la Reina manifestando que aun 
bajo el supuesto de que se probase que la coro
nación de esta Señora no era un privilegio debido 
á su clase, sino mera gracia y favor, la corona
ción del Rey seria un paso poco regular , si ía 
Reina no participaba juntamente con él de aque
lla ceremonia. 

Tratando después de la aproximación de las tro-» 
pas que debían asistir á esta función , preguntó á 
los ministros ¿si era absolutamente necesario qua 
el Rey estuviese rodeado de tropas? ¿si no podría 
el Rey ir con seguridad á la abadía sin pasar por 
medio de los soldados? ¿si podría fiarse de su pue
blo? ¿y si hallándose en medio de sus subditos, 
creía estar en medio de asesinos y desalmados? 

Después de haber hecho algunas reflexiones 
lord Meiville y el conde de Carnavon, fue dése* 
chada la proposición, y admitida la adición. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 20 de j u l i o . 

El Rey ha espedido el decreto s igu ien te : 
D o n Fernando v i l po r la gracia de Dios y por la Cons-^ 

t i t u d o n de la i ^ o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Rey de las Espanas, a 
todos los que las presentes vieren y en tend ie ren , saB?dS 
Que las Cortes han decretado lo s iguiente; uLas Cor tes , 
ufando de la facultad que se les concede po r la Cons t i tu -» 
c i o n , han decretado acerca del C r é d i t o p ú b l i c o : A r t . 1. ^ 
Para, q^e tenga efecto el ajuste y l i q u i d a c i ó n de que t r a t a 
el a r t . 5 . ° del decreto de 9 de Noviembre de 1820 , y 
se fije definit ivamente toda la deuda nacional con los i n 
tereses que haya devengado y devengue hasta 31 de D i 
ciembre de este a ñ o de 182,1 , a b o n á n d o l o s en papel sin i n 
t e r é s , se proruga hasta p r i m e r o de Ju l io de 182a e l t é r 
mino que po r el a r t í c u l o 8. 0 del misino decreto se s e ñ a l d 
á 1O-J acreedores, pasado el cual q u e d a r á n de hecho a m o r 
tizados los c r é d i t o s que no se hubiesen presentado. A r t . 
a. 0 E l 1 por 100 de los r é d i t o s de los vales comunes, y 
ei 4 por 100 de los consolidados de las creaciones de M a 
y o y Set iembre, correspondientes ú n i c a m e n t e a l a n o de 
1818 , se a b o n a r á n en la l i qu idac ión y en papel con e í 
aumento de un 50 por 100 por v ía de c o m p e n s a c i ó n , res
pecto que los de Ene ro fueron pagados á m e t á l i c o ; y en 
cuanto á los no consolidados se o b s e r v a r á lo que previene 
e l a r t . 15 del espresado decreto de 9 de Novlemore . A r t . 
3. 0 Se estinguen todos Jos capitales y r é t i t o s -:ocedent^3 
de amort izaciun ec les iás t ica , quedando sus resuit,:.ias á f a 
v o r de la deuda nac iona l , ademas de los seña lados en los 
a r t í c u l o s de que traca el 1 / de dicho decreto de 9 de N o 
viembre de 1820, e s c e p t u á n d o s e los r é d i t o s pertenecientes 
a capellanes, y ios capitales y r é d i t o s de las capel 'anias 
laicales y colativas de i l amamiea to y pacrcuiato pa»ÍYo ae 
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f a m i l i a s , que muertos los actuales poseedores, debea v o l 
v e r en clasede bienes seculares y libres á las familias res
pec t ivas , y todo lo d e m á s que esóep tua dicho ar t . 17 de l 
decreto de 9 de Neviembre de 1820. Are . 4 . 0 Toda la deu
da con inferes g a n a r á exactamente el r é d i t o p r i m i t i v o 
que respectivamente le corresponda, quedando en esta 
par te reformado el ar t . 4 . 0 de dicho decreto de 9 de 
N o v i e m b r e . A r t . 5. 0 Con este obgeto se r e c o g e r á n todas 
las inscripciones de la deuda consolidada de que trata el 
a r t . 14 de l citado decreto de 9 de Noviembre , y se le» 
d e v o l v e r á n á los tenedores los documentos que han en 
tregado por e l l a s , p o n i é n d o l e s un sello; pero no e s t á n 
comprendidas en esta d i spos ic ión las inscripciones que se 
hubiesen espedido en pago de las deudas que tenia c o n 
t r a sí el Estado. A r t . 6 . ° Desde 1.0 de Enero de 182a 
en adelante toda la deuda con i n t e r é s g a n a r á su r é d i 
t o p r i m i t i v o , y se le sa t i s fa rá la cuarta parte en me
t á l i c o , y las tres cuartas partes en papel sin i n t e r é s , s in 
po r ju i c io del derecho de los acreedores á ser pagados í n 
tegramente en m e t á l i c o desde el momento y á p r o p o r 
c i ó n que los a rb i t r ios destinados á este objeto p roduzcan 
l o suficiente para e l l o ; y hac i éndose este pago por m e 
dios a ñ o s , conforme al a r t . 10 del decreto citado de 9 de 
Nov iembre , debiendo empezar á tener efecto el 1. 
J u l i o de 1823 de los intereses devengados desde 1. 
E n e r o del mismo a ñ o . A n . 0 Todos los tenedores 
c r é d i t o s con i n t e r é s , inclusos los de va les , que quisieren 
renunciar á ¡o que se dispone en el a r t í c u l o an ter ior y en 
e l 4 . 0 , y usar de las facultades que se les conceden po r 
el 13 del es presado decreto de 9 de Nov iembre , lo pod ran 
hacer hasta 31 de Diciembre del corr iente a ñ o ; y al que 
l o haga se le a u m e n t a r á un 12, p o r t o o sobre el capital , , 
quedando desde entonces por el todo en la clase de c r é d i 
to sin i n t e r é s . A r t . 8 . ° Las rentas v i t a l i c i a s , las pensio
nes de los monacales extinguidos y de los regulares secu
larizados y que se secular izen , y las de los capellanes de 
c a p e l l a n í a s colativas y establecimientos de beneficencia, 
s e r á n pagadas puntualmente á d inero efectivo ; pero si t o 
dos estos, los empleados cesantes , j ub i l ados , inclusos los 
mi l i ta res ret i rados y toda clase de pensionistas sobre los 
fondos del E s t a d o , quisiesen capi ta l izar sus pensiones, 
sueldos ó rentas por reglas de vi ta l ic ios , consultando las 
tablas de la p robabi l idad de la v ida humana , lo p o d r á n 
hace r , p r e s e n t á n d o s e á so l ic i ta r lo en la jun ta nac iona l 
de l C r é d i t o p ú b l i c o , y se les concederá ' , e s p i d i é n d o l e s c r é 
ditos sin i n t e r é s equivalentes , empleables en bienes nacio
nales , por el va lo r del capi ta l que resu l te , y o t ro tanto 
y medio mas mientras el papel sin i n t e r é s no baje de 50 
p o r 100 de p é r d i d a en la p laza . A r t . 9. 0 Resultando d i 
ferentes deudas contra los monasterios suprimidos y con 
t r a los d e m á s bienes del c lero y de los regulares secu la r i 
zados, que por sus circunstancias dan mot ivo á dudar de su 
leg i t imidad , y siendo por lo mismo difíci l establecer coa 
respecto á el las una regla general , se autoriza á la j u n t a 
nacional del C r é d i t o p ú b l i c o para que p o s t e r g á n d o l a s t o 
das á las deudas reconocidas , las examine i n d i v i d u a l m e n 
te , y las resuelva por reglas de j u s t i c i a , formando para 
cada una el correspondiente expediente , y dando parte á 
las Cortes para su reconocimiento. Pero se d e c l a r á n nulos 
todos los arrendamientos hechos por los monacales s u p r i 
midos y regulares extinguidos por su a g r e g a c i ó n á otros 
conventos , y de cualquiera especie de bienes de sus res
pectivas | c o m u n i d a d é s , cuyo va lo r hayan d no tomado 
ant icipad. imente , y que hayan sido celebrados desde l a 
p u b l i c a c i ó n de la ley de e x t i n c i ó n . L a junta nacional h a r á 
tasar los que con an te r io r idad á e l l a y desde el p r i n c i p i o 
de la leg is la tura pasada se hubiesen formalizado por los 
mismos , y los a r rendatar ios p a g a r á n lo que resulte dé ra: 
tasa por lo vencido , quedando para en adelante en l i b e r 
tad de con t r a t a r de nuevo. A r t . 10. Para fac i i i t a r las v e n 
u s de fincas , aumentando el n ú m e r o de propietar ios , se 
d i v i d i r á n en porciones conven ien tes , siempre que a d m i 
tan c ó m o d a d i v i s i ó n ; pero cuando po r tener algunas car
gas ó ventajas comunes á toda la propiedad incapaces de 
d i v i s i ó n , ofrezca esta per ju ic io en vez de u t i l i d a d , ss 
v e n d e r á p ro i n d i v i s o . A r t . 1 1 . Las fincas que se hal len 
gravadas con censos ú otras cargas perpetuas é tempora
les comunes á toda una hacienda, y que p o r lo mismo 
ofrezcan inconvenientes en el p ro ra t eo , se d i v i d i r á n coa 
oonsentiraieiuo del d u e ñ o de las cargas , de m o d o , si p o . 

sible es , que to'da la carga gravi te sobre una p o r c i ó n , y 
en tal caso las d e m á s se v e n d e r á n l i b r e s , y aquella cen 
la carga. A r t . 12. Cuando las fincas es tén sitas en cotos 
redondos pertenecientes á los monasterios supr imidos, y 
cuya j u r i s d i c c i ó n e g í r c t a la comunidad , n o m b r a r á el pe
r i t o tasador, de que habla el a r t . 6 . ° del decreto d é l a s 
Cortes de 3 de Setiembre de 1820, e l procurador SÚKÍÍCO 
del pueblo mas u i m e | i a í o , y c o n o c e r á de la subasta el juez 
de p r imera instancia del pa r t i do . A r t . 13. Para evi tar las 
dificultades que ha ofrecido el a r t . 14 del citado decreto 

de 3 de Setiembre sobre el modo de l i qu ida r las caigas 
Reales afectas á las fincas que se subastan, se examina
r á desde luego c u á l sean su valor y na tura leza , y se ex
p r e s a r á n en los edictos ó anuncios de la subasta de las fin
cas respectivas , lo mismo que la tasación de estas, adv i r 
t iendo que el r ema t f se h a r á en el mejor pos to r , con la 
o b l i g a c i ó n de pagar ias cargas sin d e d u c c i ó n alguna del-
i m p o r t e de l remate por r a z ó n de eilas. A r t . 14. Las 
mejoras de la cuarta p a r t e , diezmo y medio d iezmo, 
que se admiten sobre los pr imeros remates aprobados por 
los intendentes , se h a r á n por el orden que ha dispuesta 
l a junta nac iona l del C r é d i t o p ú b l i c o en sus circulares de 
2./ d* D i c i e m b r e y de Fcb ie ro , en los 10 pr imeros 
d í a s la puja del c u a r t o , en los 10 segundos la del d i ez 
m o , y en los 10 ú l t i m o s la del meuio d i e z m o , s e ñ a l a n 
do siempre en las providencias de admis ión el d ía del r e 
mate , y no pudiendo haberlo sin que las mejoras se h u 
biesen hecho dentro de los t é r m i n o s respecttvos sin c o n 
tar e l dja de la n o t i f i c a c i ó n ó fijación de los edictos. A r t . 
15. Siendo como son tantas las cargas eclesiást icas y es
p i r i t u a l e s de misas, aniversarios y otras de esta especie 
que pesan sobre los bienes aplicables al C r é d i t o p ú b l i c o , 
y absorven la mayor parte de sus. p roduc tos , se suspen
d e r á su pago , sin perjuicio de acudir á la autoridad le 
g í t ima para la c o n m u t a c i ó n ó r e d u c c i ó n de e l l a s , y se en» 
cargara á las pa r roqu ias , seminarios conciliares , casas de 
benefijencia ú otros establecimientos de igual clase á j u i 
cio de los diocesanos , oyendo á las diputaciones p r o v i n 
ciales , el cumpl imien to de lo que deba subsistir. A r t . 16. 
Las propiedades , cuyo va lor no exceda de 6 m i l rs. , se 
p o d r á n vender, á m e t á l i c o , admitiendo las posturas quo 
cubran las dos terceras partes de la tasa. A r t . 57. Si a lgu
nas de estas propiedades pequeñas no se pudiesen vender 
en los t é r m i n o s que expresa el a r t í c u l o anter ior n i en otros, 
p o d r á n darse al fiado por la tasac ión á m e t á l i c o , y á pa
gar la d é c i m a parte de contado, y las otras nueve d é c i 
mas en 10 a ñ o s , partes iguales, quedando la finca 6 m i 
cas hipotecadas a l seguro de los plazos y al saneamiento 
de las mejoras en favor del comprador , siempre que por 
fa l ta de pago deban vo lve r al C r é d i t o p ú b l i c o , pe rd ien
do en este caso aquel el plazo ó plazos que hubiese satis
fecho. A r t . 18. Si en esta misma especie de fincas alguno 
ofreciere al contado las dos terceras partes del v a l o r , y 
o t ro el todo ó mas de la tasa á pagar en 10 años , ambos 
á m e t á l i c o , se p r e f e r i r á al ú l t i m o , bajo la responsabilidad 
espresada en el a r t í c u l o an te r io r . A r t . 19. Las fincas exis
tentes en las Islas Canarias, á que no haya iicitadores á 
pagar en c r é d i t o s , se v e n d e r á n á m e t á l i c o , según se em
presa en los tres a r t í c u l o s anteriores. Si las fincas esc a-
diesen del valor de los 6 m i l rs. designados, se harán la« 
subastas , espedientes y mejoras en los t é r m i n o s y con Ls 
formalidades que si se vendiesen á c r é d i t o s ; pero en h -
biendo l lc i tador que ofrezca de pronto las dos terceras par
tes de la tasa en m e t á l i c o , ó el todo en ÍO a ñ o s , la 
d é c i m a de contado, y las restantes en 9 , sí no hay quien 
mejore la postura se ¡es r e m a t a r á bajo ias condiciones re
feridas. A r t . 20. Siempre que se presente ü c h a d o r á rnu-
chas p e q u e ñ a s fincas , p o d r á n unirse , subastarse y rema
tarse en un solo espediente, solo en el caso de que fl 
puedan venderse con s e p a r a c i ó n , ó que de e i io ss Si 
graves perjuicios en el precio , y en que se queden ai 
uas por vender. A r t . 2 ! . Toda finca á que no haya posto i ' 
á pagar en c réd i tos n i en nietaiieo de p r o n t o , d que a i 
l lenen las condiciones de la subasta, p o d r á venderse a plazos 
con las í b r m a l i d a d e s prescritas en esta f o r m a : al coniaco- t 

tercera parte en p a p e l , y las 2 terceras restantes en 10 anos 
por iguales cantidades, pagando un canon de un uno poi' 
100 en m e t á l i c o sobre el va lor de las dos terceras partes 
que quedan por pagar ; y si t odav ía no hubiese l i c i í . J 0 -
res en los t é r a i i nos espresados, p o d r á n venderse por todo 
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su va lor en mefalico las fincas cnya tasac ión exceda de 6 
m i l t s í , pagándose en el ó t d e ú s iguiente: Ja quinta par te 
de coniado , y ¡ss 4 restatucs en 10 ¿ños por panes i g u a 
les. Árt . 22. Los cotos redondos y dernas heredares que 
los monasterios cultivaban por s i , á que no se presenten 
¡icitadores , se a d j u d i í a j ¿ u por la tasa á ios que ios c u i -
ti vahan-, ó a otros cuaiesqyiera que quieran establecerse y 
domiciliarse en los rr.umcs terrenos, en porciones r e g u 
lares , á pagar en IgetálÍQC, y en 20 aíios por partes igua 
les , satisiacicndo en t ie ranto el 1 po r i c o de i n t e r é s á ia 
íuñta nacional del C r é d i t o púb l i co . A r t . 2,3. Cuando p o r 
él trascurso del tiempo considere la junta nacional que 
algunas fincas no podrán venderse por ninguno de los me
dios indicados , se r i f a r á n á m e t á l i c o , con tal que el n ú 
mero de billetes expendidos cubra el va lor tíe ¡a t a sac ión . 
A r t . 34. Para aumentar el fondo de a m o r t i z a c i ó n de la 
deuda con interés , de que habla el art. ao del decreto de 
o de Noviembre del año pasado, se apl ican los sobrantes 
de las cantidades que entren en metá l ico por subastas de 
fincas y r i f i s , conforme á lo que queda dispuesto, des
p u é s de satisfechos los intereses; con los cuales se c o m 
p r a r á n a! intento créditos en la cantidad que pareciese 
conveniente, según el precio á que estuviesen. A r t í c u l o 25 . 
Con el mismo objeto se v e n o é r á n en pública subasta á 
créditos con interés y s in él en la misma p r o p o r c i ó n que 
las fincas todos los censos, f o ros , en í i teus is y d e m á s c.tr-
gas perpetuas y temporales que por el espresado a r t . 20 
pueden r e d i m i r los que las sufren , si no lo hiciesen des
de aqui á 1.0 de Ju l io de i 8 2 a , a c u y o fin , y para f a 
cilitarles la r e d e n c i ó n , se revoca e l a n . 21 dele i tado de
creto de 9 de Nobiembre en ¡a parte que se exige un 
capi ta l doble ó de 66 y 2 tercias al m i l l a r , respecto de 
los foros, en í i t eus i s y demás cargas perpetuas , y p o a r á n 
baceri'o con el mismo capital que ios gravados coa cen
sos y cargas temporales , y r eun i r muchas cargas perpe— 
t u a s ó temporales, y redimirlas jun tas , formando una masa 
c o m ú n del total de los capitales respectivos. A r t - 26. Dos 
quintas partes á lo meaos del valor en que las fincas se 
rematen desde lá fecha de este decreto se p a g a r á n p r e c i 
samente con créditos que devengan i n t e r é s , esceptuan-
dose de esta p rec i s ión L s personas que han capi ta l iza
do con arreglo al ar t . 8 . , á las cuales se les a d m i t i r á n 
en pago de los remates que se hagan á su favor ios mis
mos c r é d i t o s que recibieron en satisfacción d e s ú s c a p i t a l i 
zaciones; pero se admitirá papel sin interés para el pago 
entero de las fincas á que se haya hecho ya postura en esta 
lecha , conlorme á los decretos que han regido antes de 
este. A r t . 27. L a junta nacional del Crédito p ú b l i c o dis
p o n d r á que desde el año próx imo de 1822 se proceda a 
l a renovación de los vales Reales para que puedan reco
gerse los dupl icados , los q e hubiesen podido falsificar
se , y los que hayan caducado en virtud de los ú l t i m o s 
decretos de las Cor tes , y para destruir las clases de consol i 
dados y no consolidados, espldien-Jolos todos de una sola. 
A r t . 28. Todos los bienes adjudicados al C r é d i t o p ú b l i c o , 
mientras no se vendan, deberán precisamente darse en a r 
r iendo , s acándose á publica subasta , y no en admin is 
t r a c i ó n . A r t . 29. Las enagenrfeiones de bienes nacionales 
verificadas conforme á esras prevenciones , y á las d e m á s 
que contiene el decreto de 3 de Setiembre, s e r á n i n v i o l a 
b les , y contra ellas no se propondrán por la N a c i ó n en 
n i n g ú n tiempo demandas de les ión ni otras ningunas d i r i 
gí Jas á inval idar las , ni tampoco tendrá lugar la a cc ión de 
retracto ó i n c o r p o r a c i ó n , tanteo n i otra preferencia; y 
por ú l t i m o , no e s t a r á n sujetas á valimien-os ni otra espe
cie de g r avám enes , n i los compradores serán inquietados 
en su goce y aprovechamiento por n i n g ú n rítuio n i p r e 
texto. A r t . 30. Si por parte de individuos par t iculares se 
moviere pleito sobre el dominio de las fincas enagenadas, 
a se les persiguiese por cualquiera derecho de hipoteca ó 
gravamen que de nuevo se descubra, y no se hayan te
nido presentes á tiempo de la subasta , los compradores 
no tendrán ob l igac ión á contestar: la junta nacional sal-
ora á la defensa, y los efectos de la sentencia r e c a e r á o s o -
bre los fondos de la caja ; de tal manera que los compra
dores jamas puedan ser inquietados en la pos - n n i en 
la propiedad por derechos y obligaciones ante; .ores á la 
compra. A r t . 3 1 . Los decretos de 3 de Setiembre y 9 de 
Noviembre de 1820 quedan en su fuerza y vigor en todo 
io demás que ;ao esté en contradicción con los a r t í c u l o s 

( 3 ) 
del presente. Madrid 29 de Junio de 1 8 2 1 . = Josef María 
Moscoso y A l t a m i r a , presidente. — Francisco Fernandez 
Gaseo, diputado secretario. — Pablo de la L l a v e , d i p u t a 
do secretario.^ — Por tanto mandamos á todos los t r i b u 
nales , justicias , gefes, gobernadores y d e m á s au to r ida 
des , asi civi les como mil i tares y ec les iás t icas , de c u a l 
quier ciase y d i g n i d a d , que guarden y hagan guardar , 
c u m p l i r y egecutar el presente decreto en todas sus p a r 
les. T e n d r e i s í o entendido para su c u m p l i m i e n t o , y d i s 
p o n d r é i s se i m p r i m a , publique y c i r c u l e . r r R u b r i c a d o de 
ia Real m a n o . — E n Palacio á 7 de Julio de 182^. = A 
I ) . A n t o n i o Barata. 

G a l a t a y u d 23 de j u l i o . A las nueve de la m a ñ a n a 
del 22 se avisó á la mi l ic ia nacional de caballería^ 
que á las seis de la misma m a ñ a n a habian robado dos 
c-.ballerius menores del prado que se halla inmediato 
al camino de Zaragoza. Estos in t rép idos y valientes 
Mil ic ianos , que acababan de llegar á sus casas después 
de algunas horas de egercicio , sin reparar en el can" 
sancio de los caballos , n i menos surtirse de víveres 
pura su desayuno , que aun no habian tomado, salen 
r á p i d a m e n t e , dir igiéndose por el camino de Zaragoza 
en persecución ae los ladrones , que ayudados de las 
horas de ventaja que llevaban, llegaron á las inmedia
ciones de la vi l la de la A l m u n i a , de cuyo camino reC" 
to acababan de separarse según las noticias que adqui
rieron los Mil ic ianos . Seguros estos de la p r i s i ó n de 
aquellos por la proximidad en que se hallaban, y para 
obrar de acuerdo con la autoridad de aquella v i l l a , en 
cuyo terr i tor io se hallaban, le dieron el oportuno aviso^ 
y en v i r tud de él sin la menor detención dispuso la sa
l ida de los Mil icianos. A las inmediaciones de Longa
res consiguieron la captura de los ladrones y caballe
r í a s , que -conducidos á Calatuyud quedaron á disposi
ción del juez de pr imera instancia. E l espí r i tu y p a 
triotismo de la mil ic ia de Calatayud es admirable^ 
pues en el mismo efia 2 3 ha salido otra par t ida con d i 
rección á Car iñena en persecución de malhechores. 

C O M U J N I C A D O . 
Sr. Redac to r : Los propie tar ios de carnes de esta 

c iudad que desde el f e l i z m o m e n t o en que su Ayun-
t a n u e n í o derogo para s iempre el p e r j u d i c i a l uso de los 
estancos de los efectos de consumo estableciendo ia l i 
b e r t a d de abastos, han p rocurado s u r t i r al p ú b l i c o de 
las mejores carnes con el m a y o r aseo y c o m o d i d a d 
en el precio que les ha sido pas ib le , no p u d i e r o n oir 
con ind i f e renc i a las falsas voces que genios quizá m a l 
in tencionados , d l levados de mi ras pa r t i cu la res , espar
c ie ron ha pocos dias de que en los carros m o r t u o r i o s 
se hab i an i n t r o d u c i d o carnes para el abasto p ú b l i c o . 
L a p u b l i c i d a d con que egerc i tan el comercio ; las sa
ludables leyes establecidas para ev i t a r el mas peque
ñ o abuso, y e l t e s t imonio de su conciencia les asegura
ba el resultado de semejante i m p o s t u r a ; pero esto no 
era bastante á t r a n q u i l i z a r sus á n i m o s , cuando el r u m o r 
se habia esparcido genera lmente por e l pueb lo , é i g n o 
r á n d o s e su o r i g e n causaba a lguna duda . Por fin, el A y u n -
ta tn ien to cons t i tuc iona l en e l d i a de ayer h izo manif ies
ta de u n m o d o solemne la falsedad de semejantes v o 
ces , asegurando al p ú b l i c o , no solo haber resul tado 
falso el hecho median te las averiguaciones necesarias 
practicadas al efecto , si es que en los dias en que se 
decia haberse hecho la i n t r o d u c c i ó n n i aun los carros 
m o r t u o r i o s hab ian ent rado n i salido por n i n g u n a p u e r 
ta de esta c iudad . Esta d e c l a r a c i ó n t an sat isfactoria 
á los propie tar ios les ha l l enado d e l m a y o r placer, y 
aunque la han considerado suficiente á v i n d i c a r su o p i 
nión, no han podido menos de hacer mauif iesto a l p u 
b l i c o , que como ciudadanos que se precian de obe
dientes á las leyes t ienen la s a t i s f a c c i ó n de poder ase
g u r a r que en los cua t ro anos que ha gozan del b s -
nci ieio de poder vender sus propiedades , jamas se h a n 



i f pa raáo las reglas de po l ic ía , ni dado lugar i 
qaeja nlguna fundada, hat)ienda procurado cuaaío ha 
•fsí;ado de su parte , no solo proporcionar ai piíhlico 
las carnes de mejor caiidad , si es íouieutar un co
mercio con gra.ide utilidad de la ciudad que hasta en
tonces había estado reducido a cuatro' monopolistas que 
chupando la sangre al infeliz vecino , varrenando las 
leyes y privando á cíen familias el medio de adqui
r i r su subsistencia'formaban sas pingües patrimonios. 
Los propietarios tendrán la mayor satisfacción de que 
•c observen con la mayor escrupulosidad las regias de 
p dic/a ; que se castigue coa todo rigor ai que se en
cuentre deünciKfnte ; pero están seguros que esta des
gracia no les tlegacá á ellos porque jamas darán mo
tivo : pues todo el contrabando que se intenta hacer 
en este ramo no hay uno que ignore se verifica por 
jmuos d é b i l e s , rateras y claadestinas, mas no por 
r ioguno de ios que tienen propiedades y egercitan su 
comercio con la mayor publicidad. Sírvase V . Sr. 
Kedactor insertar en su periódico este artículo , á lo 
que le quedará agradecido S. S. S. rz £ . P . 

Cap ian ía general de Aragón. . E l Sr. secretario de 
Estado y del despacho de la Guerra con fecha 20 del 
actual me dice lo que copio. 

(•cLos Sres. diputados secretarios de las Cortes, en 26 
de junio próximo pasado me dicen lo que s i g u ¿ ; — Las 
Cortes atendiendo á que ei pronunciamiento de la ca
pi ta l de Ara ron por ei sistema constitucional en las 
cr í t icas circunstancias en que se realizó pudo cont i i -
bni r mucho á generalizar y afianzar el mismo sistema 
en toda la m o n a r q u í a , y que sí bien no es comparable 
cón ei del egércilo de S. Fernando debe igualarse por 
lo menos con cualquier otro, especialmente por haber 
con su egempio dado impulso á que lo siguieran las 
provincias limítrofes j y teniendo en consideración el 
singular méri to que como promovedores de dicho pro
nunciamiento sin arredrarles lo arduo y ptligrcso de 
t a m a ñ a empresa, ni las dificultades y riesgo que corrió 
de frustararse y parar en funestos efectos couirajeion 
e! coronel D . Podro José Gasasola, y el teniente coronel 
D . Manuel Garrea, coaiandantes ambos del regimien
to caballería de Montesa, ahora de la Const i tución, los 
d e m á s oficiales y otros ciudadanos de Zaragoza hasta 
el número de cuarenta, contenidos en la representación 
y relación adjuntas , quienes lograron se verificase por 
aquella guarnición y vecindario coa universal a legr ía 
de todas lás autoridades y clases, y sin la mas m í n i m a , 
desgracia ni desorden ; han tenido á bien declarar 
1? Que han oído con singular agrado y aprecio ios ser
vicios que ios espresados oficiales y demás ciudadanos 
r i n d i rúa á la Patria en el restablecimiento de la Cons
t i tución en la ciudad de Zaragoza el día 5 de marzo 
de 1820, 2? Que ios mismos han merecido bien de la 
Patria. 3? Que se recomiende á todos cuarenta muy 
particularmente ai Gobierno para que los atienda en 
sus respectivas carreras y pretensiones. Y 4? Que se 
recomiende mas particularmente ai Gobierno á ios c i 
ta los comandantes D , Pedro José Casasola y D . M a 
nuel Gutrea, para que usando de las atribuciones que 
están dentro de sus facultades recompense los sobresa
lientes y s ingalar ís imos servicios de estos dos gefes.zr 
Y jof traslado á V . S. de orden de S. M . para su cono-
cini iéato y efectos que convengan, advirtiendo que en 
esta fecha lo comunico á los Sres. secretarios del des
pacho de la Gobernación de la Península , Gracia y 
Justicia y Hacienda para los usos que puedan corres-
pond- r en sus respectivos ministerios , reservándose 
S. IVI. resolver acerca de los comprendidos en el 4? 
caso de Ja resolución de Jas Cortes." 

Lo que se hace saber ai publico para su noticia y 
satisfacción de los interesados. Zaragoza 25 de ju l io 
de 1821.=:Rafaei del Riego. 

Relación de los individuos que comprende la represen
tación y copia de las cei ¿ijicaciones. 

Regimiento cabal le r ía de Montesa. D . Pedro José 
Casasola, coronel comaudante ; D . Manuel Gurrea, co
mandante; D . Aatonio Gonzá lez , subteniente; D . Ma
nuel Ani^rds, lueaij D . Bernardo Lir ia , í d e m ; D . Luis 
Gonzá l ez , í d e m : D . Francisco Fonz , ídem; D . Manuel 
Teniente, ídem ; D . Antonio M e r i , tísico. 

Regimiento infanter ía ¿le Toledo. D . Atanasio Blanc, 
teaiente corom i capn D. José de la G á n d a r a , ídem 
í d e m , D . José Yivanco, ídem primer ayudante; Don 
Bernardino Salcedo, c a p i t á n : D . Felipe Alvarez Uiloa, 
teniente; D . Isidoro Guerra, subteniente; D , R a m ó n 
Carbailo, í d e m ; D . Gregorio Valiente, ídem. 

Regimiento infanter ía de Cantabria. D , Pedro de 
Latone , sargento mayor; D . Ruano Mcnaut , capi tán; 
D . Juan Arango , í d e m ; D . Leoncio Barcena , coman
dante; D. Ramón Valdepan s, teniente; D . Francisco 
Sólinis , subteniente ; D . Marcelo Ortiz , iJem. 

D . Diego Biiiestar , capitán ret irado; D. Lucas 
Serrano, subteniente ídem ; D . Joaquín Esciiche , se
cretario del Gobierno político ; D . Francisco ViHamor, 
subteniente de la ulilicia nacional; D , Custodio Gas-
t e l i ó , interventor de almacenes del Cana! ; D . Bruno 
H u í 0 , comisario de guerra; D . J o s é Loredo , oficial 
de contaduría de rentas; D . Antonio Mulsa , guarda 
Almacén de provisiones ; D . José Zamoray , D . Ma
nuel Soisona v D . Telesforo Pero Mar ía , labradores^ 
D. Antonio Sta. Mar ía , D . J o a q u í n Vida r t e , D . Joa
quín Lóseos y D . Lorenzo Orus, del comercio; D . M a 
riano Salas , subteniente de la milicia nacional de c;a-
h 'dúfi íz .—Está rubricado. — Es copia. — (liego. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
E l domingo 29 de los corrientés es el señalado para 

la venta de las casas procedentes del estinguido mmas*-
t t r i o de la cartuja de la Concepción , s e ñ a l a d a s desde 
el nám. i? al 31 inclusive , que se anunciaron can fe~ 
cha 27¿le mayo, insertándose por suplemento en el d ia 
r io Constitucional de esta ciudad del 15 de jun io . L o 
que se íiace presente al público , y que la tranza se 
'verificará en las casas Consistoriales de esta ciudad^ 
á las nueve de la m a ñ a n a . Zaragoza 27 de j u l i o de 
1 8 2 1 . — J o a q u í n Fernandez Compani .—Por su man
dado, J o s é de Latorre. 

L a jun ta part icular del término de Almozara de 
esta ciudad , considerando la escasez de agua que se 
esperimenta en el rio J a l ó n , ha tomado la necesaria 
del proyecto del Canal imperial por el té rmino de ocho 
dias : lo que se hace saber á todos los herederos y 
terratenientes del mismo pa.ru que desde luego no usen 
de ella , s in haberse habilitado antes con el a l b a r á n 
correspondiente en casa del depositasio D . Juan Anto
nio R i i í z , que acredite el pago de 4 r*. vn. por cada 
un caiz de t i e r r a , y presentarlo al procurador de la
bradores D . Mar iano A g u a r o n ; en el concepto que el 
que' regare porción alguna de t i e r ra sin los requisitos 
espresados i n c u r r i r á en la pena de ordenanza median
te el tipenamiento correspondiente. Zaragoza 27 de ju l i o 
de i M z i . — De acuerdo de la j u n t a : J o a q u í n Pardo y 
fr ícenle , secretario susbtituto. 

E n la calle de la Alburder ia núm. 21, junto al hor
no , se necesita un criado que tenga quien le abone ; en 
la mis/na casa se le en te ra rá de la especie de servicio 
que ha de hacer. 

Venta. E l que quiera comprar dos casas en la ca
lle de la Tr iper ía demarcadas con los números 95 J 
9 6 , hablará con su daeíío que vive junto á la calle de 
la Leche casa del aibeitar. 

E l que necesite una carga de agua buena del bañóos 
Segura, acudirá ai horno del convento de Sto. Domaigo-

En la carnicería de la calle de las Botigas Ondas 
frente á la de Santa Cruz , se vende ternera de iech''-

E S P E C T A C U L O . E l Sr. Z¿rvi no ejecutara hoy 
función a lguna , por estar disponiendo l a de manan' 

Zaragoza: E n la imprenta del Hospital de Gracia. 
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